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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Oficio No. T.249-SGJ-24-0258 
 
Quito, 18 de junio de 2024 
 

Señora Abogada 
Martha Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA DEL REGISTRO OFICIAL (E) 
En su despacho 
 
 
De mi consideración:  
 
 
Con Oficio Nro. AN-KKHF-2024-0024-O de 20 de mayo de 2024, el señor MSC. Henry 
Fabián Kronfle Kozhaya, Presidente de la Asamblea Nacional, remitió al Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, la aprobación en segundo debate, el día 16 de 
mayo de 2024 el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY 
ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA”. 
 
Con este antecedente, el señor Presidente Constitucional de la República, sancionó la Ley, 
conforme el mandato establecido en el inciso final del artículo 137 de la Constitución de la 
República, y el artículo 63 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 
 
En virtud de lo señalado, remito original y copia certificada de la “Ley Orgánica 
Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana”, junto con el certificado de discusión, 
para su correspondiente publicación. Igualmente, agradeceré de ser efectuada la publicación, 
el original sea remitido a la Asamblea Nacional.     
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila  
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
 
Adjunto lo indicado 

 
C.C.: Señor Henry Kronfle, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
 
 

Firmado electrónicamente por:

MISHEL ANDREA
MANCHENO DAVILA
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Firmado electrónicamente por:

DANIEL ROYGILCHRIST
NOBOA AZIN

Firmado electrónicamente por:

MISHEL ANDREA
MANCHENO DAVILA



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/FA/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


